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mismo término municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del día nueve de
marzo de ro;¡ novecientos setenta y tres

DI S'P O N G O ,

Artículo primero.-De conformidad con Jo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta h
donación 'al Estado por el Ayuntamiento de Víllarrodrigo (Jaén)
de una parcela de terreno de cuatro mUnovecientos treinta
metros cuadrados, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil,'en elrnisrno término municipal
y paraie ..El Cubillo,., que linda: Al Norte, Con Azag:adero
de fuente de la piedra; al Sur. finca rustica de herederos de
don Francisco Djeda Tirado y. don José Nievas Hurtado; al
Este, solar del municipio, con destino aCampo Polideportivo,
y Oeste, carretera de Hortizuela a Bienservida.

Artículo segundo.~El inmueble rnenci9nado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministerio de Haciehd·a. al de la Go
bernación -para los servidos de casa-cuartel para la Guardia
Civil dependientes de este último Departamento< La fínaHdad
de la donacióp habrá de- cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Lqcal.

Artículo tercero.'-Por el Ministerio de:-Hacienda, a través
tie la Dirección General del Patrimoniod€lEstadu, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de Cuan
to se dispon€ en el presente Decreto, autorizándose al ilustrí·
sima sefior Delegado de Hacienda de Jaén. o' funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de Hacienda:
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 819/1973, de 1& de marzo, oQr el que se
acepta la donación al Estado l'wr el Ayuntamiento
de Puerto Real (CádizJ de un inmueble de 800 me
tros cuadrados, sito en elmísmo término mia-!i
cipal, con destino a ld-construcción de unaBi
blioteca Pública,

Por el Ayuntamiento de Puerto Real (Cádizlha sido ofre
cido a.l Estado un inmueble de . una extensión· superficial de
seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de\j.na Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educad{m y Ciencia se 'considera de
interés la referida construcción.

A propuest':l. del Ministro de Hacienda y. previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve de mar
zc de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

~rtículo.p:t:imero.~De conformidad con 10 dispuesto en el
artlcu~o vemticuatro de la Ley:del Patrimonio, se acepta la
dOn!!C1Ón al Estado por el Ayuntamientp de Puerto Real (Ca
dizl de un solarsíto en el paraje denominado '..Ribera del
Muelle.. , con unaextensi6n superficial:deseiscientos mettos
cuadrados, a. segregar de- otro de mayor cabida. que linda;
Norte, con Rlbera delMuelle;~uryOeste.. Ribera del Mue~
lIe; Este, jardines públicos· y varadero. "lllI:ilir/.U)te Cervera",

Figura inscrita la finca matriz en e,l Registro de la Pro
piedad con el número dos mil ochocientos cuarenta, y dos, fQ
lío noventa y tres, libro c:iento uno, iflscripciónsegunda.

El inmueble objeto de donación se destinará ala construc~
ción ,:e una Biblioteca Pública.

Artículo segundo.~EI inmueble 'mencionado deberá incor~
pararse al Inventario General de' Bienes del .Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectaCión por el Ministerio de Hacienda al de Edu~
cación y Ciencia para los servidos de Biblioteca Pública de·
pendientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de confotm·idad' con '10 dispuesto
en la vigente Legislación' de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de I:Iadenda, a través
de la Dirección Gener(l;l del:Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuan·
to se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilus
trísimo señor Delegado de Haciend"\ de Cádiz. o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra. en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 62011973, de 15 de marzo, por el Que se
acepta la donación al Estado por don Antonio
MatillaRibádeneyra, y úoñaMaria Concepción fler~

nández Calinda de un inmueble de 112 metros cua
drados, sito en término municipal de Prie,:lO (Cór
daba.), con destino a Residencia-Internado del Ins·
tituto N:Lcional de Bachillerato .Fernando [11 el
Santo"'_

Por don Ant01üO Matilla Ribadeneyn y doña María Con
Ctpcíón Hernández Calinda ha -'Sido ofrecido al Estado un in
mueble de unaexténsión. superficial de ciento doce metros
cuadrados sito en término municipal de, Priego (Córdoba), con
destino a la. construcción de una Residencia-Internado del Ins
tituto Nacional de Bachillerato ..FernandJ III el Santo".

PCl1:: el Ministerio de EduCación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión ·del dia nueve de mar
zo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por don Antomo MaUlla Rlbadeneyra y
dona Maria Concepción Hernandez Galmdo de un inmueble
señalado con el nÚll1erotres de la callé de Laja, del Municipio
de Priego (Córdoba) ,con unasuperficho de ciento doce me
tros cuadrados, actualmente casa en fase de demolición, que
linda: derecha, entrando, con casa de don Cristóbal López Sán
chez; izquierda, con la de don Rafael Castillo Navas, y por
la espalda, con huertos del Ministerio de Educación y Ciencia.

El inmueble objeto de donación será destinado a la cons·
trucción de una ResidenCia-Interila-do del Instituto Nacional de
Bachillerato ..-Fernando JUeI Santo".

Articulosegundo.-'-El inmueble mencicnado deberá incorpt)
rarsaal Inve,ntario General de' Bienes. del. Estado, una vez im:
crito a su nombre en el Rel1istro de la' Propiedad, para su
ulterior· afectaCión por el Mímsteriode Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para . los servicios de Residencia-Internado del
Instituto Nacional de Bachillerato .. Ferr,ando 111 el Santo,. de
pendientes de ·est.e úl.timo Departamento

Artículo tetcero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección GeneraLdel Patrimonio d"ll Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios' para la. efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de HaCienda d3 Córdoba o funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritUra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistrü de Hacienda
ALBEHTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 621/1973, de 15 de marzo, oor el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera (Cádiz) de un inmueb!e
de Q.114 metros cuadrados sito en el mismo térmirw
municipal, eón . destino .a la construcción de un
Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera fCádiz) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble. de una extensión superficial
de 9,114 metros cuadrados sito en el ,mismo término municipal
con destino a la construcción de un C~ntro de Promoción Pro
fesional y SociaL

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
fe ida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda .y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mar
zo de mil novecientos setent<N y tres;

DISPONGO

Articulo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículú veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Jerez de la Fron·
ttra {Cádizl de una parcela de terreno sita en el Polígono de


